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13. REGISTRO, CUSTODIA, MANTENCIÓN, VIGENCIA, DEVOLUCIÓN Y 
COBRO DE LOS DOCUMENTOS DE GARANTÍA YFUNCIONARIOS  
ENCARGADOS DE DICHAS FUNCIONES Y OPORTUNIDAD PARA INFORMAR 
AL JEFE DE SERVICIO EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
PROGRAMA 01 (FUNCIONAMIENTO) GOBIERNO REGIONAL DE LOS RIOS 
 
 
I. Objetivo Procedimiento 
 
Con anterioridad a esta fecha, existía un procedimiento relativo a garantías, el que se 
radicaba la responsabilidad básicamente en la Unidad de Adquisiciones, salvo en lo relativo 
a la custodia, que estaba a cargo de Tesorería de este Gobierno Regional. 
 
A fin de evitar situaciones de riesgo y, conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº1763 de 
fecha 06 de octubre de 2009, de Ministerio de Hacienda, que modifica el Reglamento de 
Compras Públicas, se elabora el presente manual de procedimiento para la custodia, 
mantención y vigencia de las garantía, indicándose en este, los funcionarios 
encargados de dichas funciones y la forma y oportunidad para informar al Jefe de 
Servicio el cumplimiento del procedimiento establecido, sin perjuicio de la 
responsabilidad de éste. Además, regulará lo relativo a devolución y cobro de los 
documentos de garantía. 
 
II. Aplicación 
 
Adquisiciones hechas directamente por el Gobierno Regional de Los Ríos, con cargo al 
Programa 01 (Funcionamiento); sin perjuicio de lo señalado, en Manual de procedimiento 
establecido para el Programa 02 (FNDR). Las formas de contratación establecidas en la Ley 
Nº19.886 y su reglamento, y modificaciones posteriores son: Licitación Pública, Licitación 
Privada y Trato o Contratación Directa; sin perjuicio de lo anterior, la Entidad estará 
obligada a consultar el catálogo (convenio marco), antes de proceder a llamar a Licitación 
Pública, Licitación privada o Trato o Contratación Directa. (art. 14 Reglamento). 
 
III. Algunas disposiciones de la Ley Nº19.886 y su Reglamento, en materia de 
garantías: 
 
Se transcriben a continuación algunas disposiciones en materia de Garantías; sin perjuicio 
de otras modificaciones posteriores a la fecha del presente Manual: 
 

- Art. 11 Ley: La respectiva Entidad Licitante requerirá en conformidad al 
reglamento, la constitución de garantías que estime necesarias para asegurar la 
seriedad de las ofertas presentadas y el fiel y oportuno cumplimiento del contrato 
definitivo, en la forma y por los medios que lo establezcan las respectivas Bases de 
Licitación. 
Las garantías que se estimen necesarias para asegurar la seriedad de las ofertas y el 
fiel y oportuno cumplimiento del contrato definitivo, deberán ser fijadas en un 
monto tal que sin desmedrar su finalidad no desincentiven la participación de 
oferentes al llamado de licitación o propuesta. 
Con cargo a estas cauciones podrán hacerse efectivas las multas y demás sanciones 
que afecten a los contratistas. 
Sólo podrán entregarse anticipos a un contratante, si se cauciona debida e 
íntegramente su valor. 

- Art. 22 del Reglamento, sobre contenido mínimo de las bases, indica en su Nº6: 
La naturaleza y monto de la o las garantías que la entidad licitante exija a los 
oferentes y la forma y oportunidad en que serán restituidas. 
Las garantías de seriedad de la oferta y de cumplimiento del contrato tienen por 
objeto resguardar el correcto cumplimiento, por parte del proveedor oferente y lo 
adjudicado, de las obligaciones emanadas de la oferta y/o del contrato. En el caso de 
la prestación de servicios la garantía de fiel cumplimiento asegurará además el pago 
de las obligaciones laborales y sociales de los trabajadores del contratante. 
En la garantía de fiel cumplimiento se podrán hacer efectivas las eventuales multas 
y sanciones. Al fijarse el monto de la misma, se tendrá presente que éste no 
desincentive la participación de oferentes. 
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En todo caso, este requisito será obligatorio para las contrataciones que superen las 
1.000 U.T.M. 

- Art. 31 Reglamento: sobre Garantía de seriedad de la Oferta señala entre otros 
aspectos que, salvo que se establezca algo distinto en las bases, la caución o garantía 
deberá ser pagadera a la vista, tomada por uno o varios integrantes del oferente y 
tener el carácter de irrevocable. Las Bases podrán establecer que la caución o 
garantía sea otorgada a través de vale vista, póliza de seguro, depósito a plazo o 
cualquier otra forma que asegure el pago de la garantía de manera rápida y efectiva. 
La Entidad Licitante solicitará a todos los oferentes la misma garantía, no pudiendo 
establecer diferencias entre los distintos oferentes. 

- Art. 42 del Reglamento trata sobre el aumento de la garantía de fiel cumplimiento. 
- Art. 43 Reglamento: trata sobre devolución de la garantía de seriedad a aquellos 

oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o desestimadas, se 
efectuará dentro del plazo de 10 días contados desde la notificación de la resolución 
que de cuenta de la inadmisibilidad, de la preselección de los oferentes o de la 
adjudicación, en la forma que se señale en las Bases de licitación. Sin embargo, este 
plazo podrá extenderse cuando en las bases se haya contemplado la facultad de 
adjudicar aquella oferta que le siga en puntaje a quien haya obtenido la mejor 
calificación, para el caso que este último desistiera de celebrar el respectivo 
contrato. 

- El párrafo 3 del Reglamento trata de las garantías de fiel y oportuno 
cumplimiento, estableciendo monto que deberán tener las garantías, lo que 
caucionan, forma de otorgarse, que debe ser pagadera a la vista, tomada por uno o 
varios integrantes del Adjudicatario y tener el carácter de irrevocable. También 
establece que las bases podrán establecer que la garantía sea otorgada a través de 
vale a la vista, póliza de seguro, depósito a plazo o cualquier otra forma que asegure 
el pago de la garantía de manera rápida y efectiva, que será obligatoria la garantía 
de fiel y oportuno cumplimiento en las contrataciones que superen las 1.000 UTM. 
Además tarta, sobre garantías de monto superior a 30%, plazo de vigencia, entrega y 
cobro. 

- El art. 73 del Reglamento, trata sobre las garantías por anticipo: En el evento que 
las bases permitan la entrega de anticipos al proveedor, la Entidad Licitante deberá 
exigir una garantía de anticipo por el 100% de los recursos anticipados. En este caso 
se permitirán los mismos instrumentos establecidos al regular la garantía de 
cumplimiento.  
 

IV. Productos 
- Garantizar Cumplimiento de la gestión de Documentos en Garantía, extendidos a 

nombre del Gobierno Regional de Los Ríos, dentro del programa 01 
(Funcionamiento) 
 

V. Responsables 
 
Intendente, División  de Administración y  Finanzas y Depto. Jurídico, según se detalla más 
adelante. 
 
 
VI. Responsabilidades Participantes Internos 
 

A) Intendente Regional: 
• Previo informe, dictar Resoluciones, con el objeto de hacer efectivos los 

documentos de Garantía. 
 

B) Departamento Jurídico 
• Previa solicitud de la Unidad de Adquisiciones, elaborar contratos cuando proceda, 

estipulando garantías que se le indiquen.  
• Previa solicitud de la Unidad de Adquisiciones o la Unidad Técnica según sea el 

caso, confección y visación de Resoluciones, con el objeto de hacer efectivos los 
documentos en Garantía de Seriedad de la Oferta y de Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato y de Obligaciones Laborales, previa solicitud de parte 
de la División de Administración y Finanzas. 
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C) División de Administración y Finanzas 
 

- Custodia. (Tesorería) 
- Vigencia. (Adquisiciones) 
- Devolución. (Tesorería) 
- Cobro. (Tesorería) 
 

VII. Responsabilidades Participantes Externos 
 
 
Proveedores: 
 

- De acuerdo a lo establecido en las bases administrativas de licitación (o de trato 
directo o convenio marco), deben hacer llegar los documentos en garantía de 
manera oportuna. 

- Mantenerlas vigentes. Es responsable de la renovación de garantías, cuando 
proceda. 
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PROCEDIMIENTO 
 

I.- COMPRAS EFECTUADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIERNO 
REGIONAL (PROGRAMA 01 FUNCIONAMIENTO)) 

 
Introducción:  
 
Cuando la Unidad de Adquisiciones, efectúa una compra o contratación a través de una 
licitación pública, privada o de trato directo, dependiendo de la naturaleza, monto y 
característica del producto o servicio a contratar, en las bases administrativas se determinan 
un conjunto de requisitos dentro de los cuales se encuentran las garantías, que se estimen 
necesarias para asegurar la seriedad de las ofertas presentadas y el Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del contrato definitivo y Condiciones Laborales (en adelante 
“documento(s)”), en la forma y por los medios que hayan sido indicados en las bases de la 
licitación de acuerdo a lo establecido en la Ley 19.886, de bases sobre Contratos 
Administrativos sobre Suministros y Prestación de Servicios, en el D.S. 250 del Ministerio 
de Hacienda, que aprueba su Reglamento y modificaciones, y en el Manual de 
Procedimientos de Adquisiciones del Gobierno Regional de Los Ríos. 
 
 
El procedimiento contempla 5 momentos, luego de exigida en el procedimiento de 
contratación respectivo: 
 
1.- Recepción y Validación del documento. 
 
2.- Registro documento. 
 
3.- Custodia documento. 
 
4.- Devolución documento. 
 
5.- Cobro documento. 
 
 
1.- Recepción y Validación del Documento en Garantía (Seriedad de la oferta) 
 
La Unidad de Adquisiciones es responsable de recibir físicamente y validar el documento 
en garantía. Los oferentes deben entregar dicho documento hasta el día que se haya 
indicado en las Bases. La Unidad de Adquisiciones debe verificar que los documentos en 
garantía se encuentren bien emitidos, revisando: 
 

 Monto (de acuerdo a lo establecido en las bases administrativas y técnicas) 
 Tipo de Documento 
 Vigencia, Fecha de emisión y Fecha de vencimiento. 
 Tomador 
 Glosa 
 Si está a la vista y el carácter de irrevocable de la garantía. 

 
 
2.- Registro del Documento (Seriedad de la oferta) 
Luego de la verificación, la Unidad de Adquisiciones es responsable del ingreso del 
documento a su respectivo libro habilitado para control y seguimiento de las garantías de 
seriedad de la oferta solicitadas, el que debe contener al menos los siguientes datos 
relevantes del documento como:  
 

 Nº de documento en garantía 
 ID de la licitación. 
 Nº de la Resolución asociada a la Licitación. 
 Tipo de Garantía 
 Rut del Oferente 
 Fecha de entrada. 
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 nombre del tomador. 
 Concepto. 
 Monto. 
 Vencimiento. 
 Número de documentos. 

 
Una vez completada la información, la Unidad de Adquisiciones enviará el documento por 
medio de Memorandum a la Unidad de Tesorería para su custodia, en un plazo no mayor a 
24 horas, contado desde la recepción. 
 
 
3.- Custodia de Documentos 
La Unidad de Tesorería recibe el documento junto al Memorandum y se le asigna un 
número correlativo para su identificación, luego accede a su planilla de Control de 
documentos en Garantía   registra los datos del documento y digita el estado “en custodia”, 
para lo cual a lo menos deberá registrar lo siguiente: 
 

 Nº de documento en garantía 
 Tipo de documento 
 Tipo de Garantía 
 Rut del Oferente 
 Fecha de ingreso del documento 
 Fecha de vencimiento del documento 
 Fecha de Emisión del documento 
 Monto (valor en pesos, correspondiente al valor del documento en garantía) 
 Banco 

 
Posteriormente el Memorandum y el documento se archivará y se guardará dentro de la caja 
de seguridad, esta actividad se deberá efectuar en un plazo no mayor a 24 horas, contado 
desde que se registrar en Planilla de Control. 
 
4.- Devolución Boleta de Seriedad de la Oferta 
Conforme a l art. 43 del Reglamento, la devolución de la garantía de seriedad se hará a 
aquellos oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o desestimadas, se 
efectuará dentro del plazo de 10 días contados desde la notificación de la resolución que de 
cuenta de la inadmisibilidad, de la preselección de los oferentes o de la adjudicación, en la 
forma que se señale en las Bases de licitación. Sin embargo, este plazo podrá extenderse 
cuando en las bases se haya contemplado la facultad de adjudicar aquella oferta que le siga 
en puntaje a quien haya obtenido la mejor calificación, para el caso que este último 
desistiera de celebrar el respectivo contrato. 
 
A él o los oferentes adjudicados se hará la devolución en el plazo establecido en las bases 
administrativas. En este sentido, es la Unidad de Adquisiciones la responsable de autorizar 
la devolución de los documentos correspondientes a la seriedad de la oferta, mediante la 
emisión de un memorándum firmado por el Jefe de Unidad, dirigido al Jefe de División de 
Administración y Finanzas. 
 
El encargado de Tesorería al momento de hacer efectiva la entrega del documento, registra 
la fecha de devolución en el Libro de Documentos de Seriedad, él cuál es firmado por la 
persona encargada de su retiro. Esta persona debe presentar su Cédula de Identidad y copia 
de ésta, la cual será guardada para archivo de la Institución, además de poder emitido por la 
empresa, que autoriza a entregar dicho documento, en caso que no se trate del representante 
legal. 
Una vez al mes el encargado de Tesorería deberá informar, vía correo electrónico al 
encargado de la Unidad de Adquisiciones (con copia al Jefe del Departamento de 
Finanzas), listado de los documentos en garantía liberados y que aún no han sido retirados. 
 
Cada Mes (primeros cinco días hábiles del mes) la Unidad de Tesorería, deberá emitir un 
Oficio Ordinario por cada documento en garantía vigente que haya sido liberado y que no 
ha sido retirado por el proveedor. El Ordinario será dirigido al proveedor, debe ser visado 
por el  Jefe de la Unidad de Adquisiciones y debe indicar lo siguiente: 
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 Que el proveedor deberá traer su Cédula de Identidad y una fotocopia de ella por 
ambos lados. 

 Que en el evento que no concurra a retirar el representante legal, podrá concurrir 
alguien con poder emitido por la empresa que otorgue facultades a la persona que 
retira el documento. 

 Tipo de Documento en Garantía 
 Banco 
 Monto 
 Nº del documento 
 Nombre del Tomador 
 ID de la Licitación y/o proceso de compra 

 
 
4.- Recepción y validación de Boleta de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y 
de Condiciones Laborales, y suscripción del contrato. 
 
En los casos en que sólo se extienda la orden de compra, la Unidad de adquisiciones deberá 
recibir las garantías y verificará la correcta extensión del documento, fecha, vigencia y 
monto 
 
En los casos en que se solicite al Depto. Jurídico elaborar un contrato, indicará en este las 
garantías solicitadas y si se recibe en el acto de la suscripción alguna garantía, verificará en 
conjunto con adquisiciones la correcta extensión del documento, fecha, vigencia y monto. 
 
Si la Unidad de Adquisiciones recibió la garantía, debe registrarla en el plazo de 24 horas y 
si lo recibe el Depto. Jurídico, debe enviar el original del documento a la Unidad de 
adquisiciones, para su registro, dentro del plazo de 24 horas de recibido, mediante 
memorándum. 
 
La Unidad de Adquisiciones será el responsable siempre de enviar el documento original a 
la Unidad de Tesorería, para su custodia. 
 
 
5.- Registro del Documento (Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y de 
Condiciones Laborales). 
 
Luego de recepcionado el documento, la Unidad de Adquisiciones, es responsable del 
ingreso del documento a su respectivo libro habilitado para control y seguimiento de las 
garantías solicitadas para el fiel cumplimiento del contrato, en él cuál se registran los 
siguientes datos: 
 

 Nº de documento en garantía 
 Tipo de documento 
 Tipo de Garantía 
 Rut del Oferente 
 Fecha de ingreso del documento 
 Fecha de vencimiento del documento 
 Fecha de Emisión del documento 
 Monto (valor en pesos, correspondiente al valor del documento en garantía) 
 Banco 
 Código o ID de la Licitación 
 Nº de la Resolución asociada a la Licitación. 

 
 
6.- Custodia del Documento (Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato 
y de Condiciones Laborales) 
El documento de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato y de Condiciones Laborales 
es recibido desde la Unidad de Adquisiciones por el encargado de la Unidad de Tesorería, 
quién registrará en su planilla de Control de documentos en Garantía  registra los datos del 
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documento y digita el estado “en custodia”, para lo cual a lo menos deberá registrar lo 
siguiente: 
 

 Nº de documento en garantía 
 Tipo de documento 
 Tipo de Garantía 
 Rut del Oferente 
 Fecha de ingreso del documento 
 Fecha de vencimiento del documento 
 Fecha de Emisión del documento 
 Monto (valor en pesos, correspondiente al valor del documento en garantía) 
 Banco 

 
Desde este momento los documentos en garantía de Fiel y Oportuno cumplimiento del 
Contrato y de Condiciones Laborales, son custodiados en caja de seguridad de la Unidad de 
Tesorería. 
 
 
8.- Devolución de Documentos (Fiel y Oportuno Cumplimiento y de Condiciones 
Laborales) 
Previo a la liberación de los documentos recibidos en garantía por el Fiel y Oportuno 
Cumplimiento del Contrato y de Condiciones Laborales, es necesario revisar que éstos 
correspondan a contratos u obligaciones que hayan sido ejecutados. 
 
Para lo cual, el responsable de supervisar el cumplimiento del contrato (Unidad Técnica), 
debe dar conformidad de la prestación del servicio, entrega de bienes o ejecución de obras, 
según el contrato. Acción que se realizará vía memorándum, dirigido al Jefe de División de 
Administración y Finanzas, quién con esta información, podrá autorizar la devolución del 
documento en garantía. 
 
Con el memorándum firmado por el Jefe de División de Administración y Finanzas, que 
indica devolución del documento, la Unidad de Tesorería se encuentra facultada para hacer 
efectiva la entrega (liberación). 
 
El encargado de Tesorería al momento de hacer efectiva la entrega del documento, registra 
la fecha de devolución en el Libro de Documentos de Fiel y oportuno cumplimiento del 
Contrato, él cuál es firmado por la persona encargada de su retiro. 
 
Esta persona debe presentar su Cédula de Identidad y copia de ésta, la cual será guardada 
para archivo de la Institución, además de poder emitido por la empresa, que autoriza a 
entregar dicho documento, en caso de que no se trate del representante legal. 
 
Una vez al mes el encargado de Tesorería deberá informar, vía correo electrónico al  Jefe 
de División de Administración y Finanzas, con copia al Encargado de la Unidad 
Adquisiciones, listado de los documentos en garantía liberados y que aún no han sido 
retirados. 
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Cobro Documentos en Garantía 
 
 La garantía de Seriedad de la Oferta se hará Efectiva en los siguientes casos: 

 Si el proponente desiste de su oferta o la cambia, durante el período de validez de la 
garantía. 

 Si el proponente cuya oferta ha sido aceptada, no entrega la boleta de Fiel y 
Oportuno Cumplimiento del contrato y de Condiciones Laborales, o bien, si no 
suscribe el contrato respectivo dentro del plazo señalado por el  Gobierno Regional 
de Los Ríos. 

 
Según lo previsto en el artículo 13 de la Ley Nº19.886 y artículo Nº 77 del Decreto Nº 250 
del Ministerio de Hacienda que aprueba su reglamento, el Gobierno Regional de Los Ríos 
podrá poner término anticipado al contrato por incumplimiento del mismo. En este caso se 
podrá hacer efectiva la boleta de garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato y de Obligaciones Laborales. 
Se podrá poner término anticipado del contrato en las siguientes causales: 

1. La resciliación o mutuo acuerdo entre la contratación. 
2. Incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante. 
3. Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones 

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del 
contrato. 

4. Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional. 
5. Registrar saldos insolutos de las remuneraciones o cotizaciones de seguridad social 

con sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos 
años, a la mitad del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis 
meses. 

6. Las demás que se establezcan en las respectivas bases de la licitación o en el 
contrato. Dichas bases podrán establecer mecanismos de compensación y de 
indemnización de los contratantes 

 
Informe de Insatisfacción 
 
 
Sólo cuando se trate de Documentos en Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del 
Contrato y de Obligaciones Laborales, la unidad técnica dentro del Gobierno Regional, 
informará mediante memorándum, al Jefe de División de Administración y Finanzas, en el 
cual manifiesta y justifica la inconformidad de los servicios/productos contratados y solicita 
que se haga efectivo el o los documentos de garantía. 
 
Cuando se trate de Documentos de Seriedad de la Oferta, es el encargado de la Unidad de 
Adquisiciones, el responsable de informar al Jefe de División de Administración y 
Finanzas, mediante  memorándum, que se debe hacer cobro de un documento. 
 
 
Confección y Firma Resolución 
 
Cuando proceda el cobro de estos documentos, según los casos descritos anteriormente en 
la introducción, el Jefe de la División de Administración y Finanzas solicitará al depto. 
Jurídico, mediante memorándum, la confección de la resolución respectiva. Al 
memorándum que se envíe al Depto. Jurídico, deberán adjuntarse todos los antecedentes 
que fundamente el cobro del documento, indicándose además claramente la causal (les). 
 
La resolución respectiva deberá ser visada además del Jefe o Encargado del Depto. 
Jurídico, por el Jefe de la División de Administración y Finanzas, Jefe o Encargado de la 
Unidad de Adquisiciones y por quién emita el Informe de insatisfacción.  
 
La resolución respectiva, será firmada por el Intendente Regional 
 
Lo señalado anteriormente no podrá superar diez días hábiles desde que es solicitado por el 
Requirente (documentos de fiel y oportuno cumplimiento del contrato y de condiciones 
laborales), o desde que se detectaron los casos que motivan el cobro de los documentos de 
seriedad. 
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Con todo y en el caso de que la garantía estuviera pronto a vencer, el Intendente Regional 
en su caso, podrá disponer su ejecución sin previa resolución que lo ordene, bastando 
simplemente la solicitud respectiva. Acción que posteriormente debe ser regularizado, de 
acuerdo a procedimiento. 
 
 
Solicitud Firma Comprobante Contable (Revisar procedimiento) 
 
La Unidad de Tesorería recibirá la Resolución Firmada junto a los demás antecedentes, 
retirará el documento en garantía y firmará el Libro de Devolución que tiene la Unidad de 
Tesorería para el registro de la devolución de documentos en garantía. Posteriormente 
enviará todos los antecedentes, a la Unidad de Contabilidad, para la elaboración del 
comprobante contable. 
 
 
Firma Comprobante Contable (revisar procedimiento) 
La Unidad de Contabilidad  recibirá todos los antecedentes y si procede, confeccionará y 
firmará el comprobante contable. 
 
 
Cobro (revisar procedimiento) 
La Unidad de Tesorería recibirá el comprobante contable firmado y hará efectivo el 
documento en garantía para luego proceder al registro del ingreso y archivar la 
documentación 
 
 
 
 

Garantía Por Anticipo 
 
 

1.- Recepción y Validación de Garantía por Anticipo 
 
En las Bases Administrativas se establece la posibilidad de presentar garantía por anticipo 
(una boleta por el 100% del monto del anticipo) art. 73 del D.S. 250 del Ministerio de 
Hacienda.  
 
Cuando se solicite anticipo, el departamento Jurídico deberá recibir la garantía y verificará 
la correcta extensión del documento, fecha, vigencia y monto 
 
La Unidad de Adquisiciones, debe registrarla en el plazo de 24 horas de recibida. 
 
 
 
2.- Registro del Documento  
 
El documento es recepcionado e ingresado por la Unidad de Adquisiciones, a su libro de 
Documentos de garantía por Anticipos, en él cuál se registran los siguientes datos: 
 

 Nº de documento en garantía 
 Tipo de documento 
 Tipo de Garantía 
 Rut del Oferente 
 Fecha de ingreso del documento 
 Fecha de vencimiento del documento 
 Fecha de Emisión del documento 
 Monto (valor en pesos, correspondiente al valor del documento en garantía) 
 Banco 
 Código o ID de la Licitación 
 Nº de la Resolución asociada a la Licitación. 
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Una vez completada la información, la Unidad de Adquisiciones enviará el documento 
original, por medio de Memorandum a la Unidad de Tesorería para su custodia, en un plazo 
no mayor a 24 horas de Registrado. 
 
 
3.- Custodia de Documentos 
La Unidad de Tesorería recibe el documento junto al Memorandum y se le asigna un 
número correlativo para su identificación, luego accede a su planilla de Control de 
documentos en Garantía  registra los datos del documento y digita el estado “en custodia”, 
para lo cual a lo menos deberá registrar lo siguiente: 
 

 Nº de documento en garantía 
 Tipo de documento 
 Tipo de Garantía 
 Rut del Oferente 
 Fecha de ingreso del documento 
 Fecha de vencimiento del documento 
 Fecha de Emisión del documento 
 Monto (valor en pesos, correspondiente al valor del documento en garantía) 
 Banco 

 
 Posteriormente el Memorandum y el documento se archivará y se guardará dentro de la 
caja de seguridad, esta actividad se deberá efectuar en un plazo no mayor a 24 horas de 
registrado en planilla. 
 
 
 
4.- Devolución de Documentos 
 
Es la Unidad de Adquisiciones la responsable autorizar la devolución de los documentos de 
anticipo, mediante la emisión de un memorándum firmado por el Jefe de Unidad hacia el 
Jefe del Departamento de Finanzas. 
 
El encargado de Tesorería, al momento de hacer efectiva la entrega del documento, registra 
la fecha de devolución en el Libro de Documentos de Anticipo, él cuál es firmado por la 
persona encargada de su retiro. Esta persona debe presentar su Cédula de Identidad y copia 
de ésta, la cual será guardada para archivo de la Institución, además de poder emitido por la 
empresa, que autoriza a entregar dicho documento, en caso que no se trate del representante 
legal. 
 
Una vez al mes el encargado de Tesorería deberá informar, vía correo electrónico al 
encargado de la Unidad de Adquisiciones (con copia al Jefe del Departamento de 
Finanzas), listado de los documentos en garantía liberados y que aún no han sido retirados. 
 
Cada Mes (primeros cinco días hábiles del mes) la Unidad de Tesorería, deberá emitir un 
Oficio Ordinario por cada documento en garantía vigente que haya sido liberado y que no 
ha sido retirado por el proveedor, el Ordinario debe ser visado por el  Jefe de la Unidad de 
Adquisiciones. 
En el Ordinario de debe indicar la siguiente información: 

 Que el Proveedor o prestador, deberá traer su Cédula de Identidad y una fotocopia 
de ella por ambos lados. 

 Que en caso que no lo retire el representante legal, quién lo retire a nombre del 
proveedor o prestador, deberá exhibir Poder emitido por la empresa que otorgue 
facultades a la persona que retira el documento. 

 Tipo de Documento en Garantía 
 Banco 
 Monto 
 Nº del documento 
 Nombre del Tomador 
 ID de la Licitación y/o proceso de compra 
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Control de Vigencia de Documentos de Garantía – Notificación por Documentos en 
Garantía Vencidos de Contratos Vigentes. 

 
 

La Unidad de Adquisiciones deberá controlar la vigencia de los documentos en garantía. 
Para ello será fundamental el libro habilitado para control y seguimiento de las garantías 
solicitadas Previo al vencimiento de los documentos en garantía, esta Unidad deberá 
solicitar al proveedor una nueva boleta. Lo siguiente aplica para: 

 Cuando se requiera prórroga del contrato (dentro del plazo establecido en las bases) 
 En los demás casos que por razones de buen servicio o ampliación de plazos 

originalmente considerados, resulte necesario extender la vigencia de las 
correspondientes garantías. 

 
 

 
Custodia Documentos en Garantía 

 
 

Para los documentos en garantía (boletas, vale vista u otros) sin distinguir si están o no 
sujetas a caducidad, se deberán fijar medidas de resguardo, a fin de mantener la historia del 
cumplimiento y administración de los contratos y facilitar de este modo, la labor de 
fiscalización de las entidades de control. 
 
Para las garantías que no estén sujetas a caducidad, es decir, tiene carácter de indefinido, y 
que han sido liberadas y no retiradas por el proveedor, deberá procurarse el envío de cartas 
certificadas a los proveedores, en los domicilios registrados por ellos mismos. 
 
Son cartas de aviso, las que indican que debe retirar su documento en garantía, NO SE 
DEBE ENVIAR EL DOCUMENTO EN GARANTÍA VÍA CARTA CERTIFICADA, 
SÓLO ES UN AVISO. 


